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AGRICULTURA. BU DiL mi CONOCIMIENTOS 
ÚTILES. 

PERIÓDICO DE LAS SOCIEDADES ACADE9UCA Y RECREATIVA DE FIGUERAS, 

A NUESTROS SCSCRITORES. 

Con el siguiente numero concluirá 
el primer afío de esta publicación, y 
daremos en él un índice de todas las 
materias de que hemos tratado. 

Nos lisongeamos de que nuestros 
sascrftores habrán podido convencer
se con el tiempo trascurrido desde 
que salió i luz este periódico, de que 
no propende este al logro de otro 
(^jeto que el que su nombre expresa. 

Ninguna de las personas que en 
él escriben ha obtenido la menor ven
taja personal en remuneración de su 
trabajo, ni entre ellas hay quien la 
desee: no aspiramos á mas recompen
sa que á la de fomentar la prosperidad 
del país. 

Excitar al estudio de la ciencia 
agraria y al ejercicio de las buenas 
prácticas del cultivo, y difundir los 
conocimientos útiles, son los me
dios que al efecto adoptamos, y las 
muestras que hemos dado en el año 
que contamos de vida, podrán, sino 

acreditar que lo hacemos cual corres
ponde, patentizar al menos que traba
jamos con fe viva, con ardor, con 
entusiasmo. 

Proseguiremos con el mismo nues
tra obra, ansiosos de hacerla lo mas 
grata y ütil posible á los que nos fa
vorezcan tomándola en sus manos. 

Huiremos como hasta el presente 
de la Política y de cuanto tenga rela
ción con ella, no tocaremos á la su
blimidad de nuestra santa religión, y 
siempre que nos ocupemos de las cos
tumbres, será para inculcar las bue
nas, para imbuir sanos preceptos, 
para hacer buenos ciudadanos y exce
lentes padres de familia; á este efecto 
tenemos preparados algunos artículos 
en que se explanarán los deberes de 
la vida privada. 

La supresión del diezmo y eí nue
vo sistema tributario, una vez puesto 
en planta respecto á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y 
en las demás disposiciones que con
tiene y afectan la propiedad rural, 



harán necesarias graves modificacio
nes en el sistema de arriendos de las 
haciendas general en el país, y de
seosos de que se adopte lo mas útil y 
lo mas beneficioso á los propietarios 
y á los arrendadores, estudiaremos 
esta importante materia, oiremos é 
personas que puedan dar luz, y pro
pondremos en seguida el sistema que 
creamos mejor, formulándole mi
nuciosamente en modelos de arrien
dos. 

Al efecto de que salgan estos tales 
como son de desear, invitamos desde 
luego á todos nuestros suscritores i 
que nos comuniquen las ideas que 
consideren útiles al efecto. Es esta 
una materia de tanta trascendencia, 
de una influencia tan eficaz en los 
productos de nuestro suelo, que bien 
merece detenido examen, profun
do estudio y exacto conocimiento de 
los medios y de las costumbres del 
país. 

Escasas son nuestras fuerzas, pero 
las emplearemos con perseverancia y 
admitiremos con gratitud en nuestra 
ayuda, á cuantos se dignen acudir á 
ella, siguiendo el noble ejemplo de 
las tan estimables personas que así lo 
han hecho en el tiempo hasta ahora 
transcurrido, y á cuyos trabajos se 
debe que merezca nuestro periódico 
un interés que con nuestros artículos 
solos, de ninguna manera hubiera 
podido obtener. 

Como no ha sido fundado para la 
utilidad de ningún particular y si solo 
para la general, quisiéramos que to
dos los que sienten vivo en su pecho 
el amor al país, se persuadiesen de 

I que tienen el derecho de emitir en ¿I 
sus ideas, y que le ejerciesen coa 
frecuencia. 

Vengan, vengan i nosotros con la 
seguridad de ser bien recibidos cuan
tos se hallen en posición de producir 
un bien. 

Los precios de suscricion para el 
segundo año, serán los mismos que 
hasta el presente, á saber: 12 reales 
por semestre á los que no formaren 
parte de ninguna de las dos Socieda
des Académica y Recreativa de esta 
villa y de Agricultura del Ampurdan, 
y 8 reales para los que pertenecieren 
á alguna de ellas, pero con el objeto 
de facilitar la adquisición del tomo i? 
compuesto por los 24 números del pri
mer año i los que no le tengan, se 
dará este por 16 reales á los indivi
duos que se hallaren inscritos en al
guna de las dos expresadas Socieda
des, y por 20 á todas las demás per
sonas. 

Nuestros suscritores nos dispensa
rían, un obsequio si al renovar sa su«-
cricion, se sirviesen hacerlo de mi^ 
ñera que todas viniesen á terminar el 
primer semestre en 1? de Octubre, 
y el segundo en i? Abril, época en 
que damos fin á nuestro año y á cada 
tomo. 
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DIRIGIDA k IOS CUEaPOS COLEGISLADQRES 

POR LA COMISIÓN FUNDADORA DE LA 

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 

DEL AMPÜRDAN. 

A LAS CORTES. 
La Comisión fundadora de la Sociedad 

de Agricaltura del Ampurdan en la Pro-
TÍacia de Gerona, encargada de correspon
der al objeto de su creación , que es el fo
mento de lot intereses del suelo, no puede 
dejar de elevar lu voz respetuosa , bumilde 
y tan sumisa cual al carácter pacifico de 
los representantes de la Agricultura cum-
pie, « los Cuerpos Colegisladores en los mo
mentos en que sus siempre importantes de
liberaciones , van á tener por objeto la mo
dificación y mejora de las leyes fiscales que 
afligen los productos del cultivo. 

Que debian estas ser enmendadas, lo 
declaré ya S . JU., de cuyos augustos labios 
•alca ú^mpre palabras de amor Jiácia sus 
subditos, d« consuelo y de esperança: y 
BO podía ser de otra manera, que si es im
posible de todo ponto hacer una cosa per
fecta en obra de tan colosales proporciones, 
iodispensable es que los defectos sean mas 
freeaentes y de mas bulto, cuando es pre
ciso proceder con la falta absoluta de datos 
que aflige «1 gobierno de S. H . condenado 
á jnsgar sin ellos de la riqueza nacional. 

Bien penetrados los que componen la 
Sociedad de Agricultura del Ampunian de 
estas ideas , y respetuosos siempre á la au
toridad legítima, nunca se han arrojado á 
calificar de una manera acre los esfuerzos 
del gobierno, para sacar la administración 
del caos en que se viera sumida; conside
rando siempre, que bien deberá hallarse el 
Duevo sisteme basada en la justicia y en las 
reclamaciones del interés general, cuando 
en su fondo ha merecido la aprobación de 
los Cnerpos Colegisladures en que brillan 
el saber y el patriotismo, y la veneranda 
sanción de S AI. 

Así es que las bases de este nuevo tU-
tema las mira con respeto esta Sociedad, y 
deseosa de dar la medida de su buena fe, no 
ocultará que ni siquiera ha querido ocuparse 
en discutir si la cantidad de los dos cientos 
cincuenta millones que para el présenle año 
|iide el gobierno sobre el producto líquido de 
los bienes inmuebles, del cultivo y de la gana
dería es ú no excesiva. La Sociedad no está 
en situación de poder juzgar esta cuestión 
importante, y se refiere sumisa y confiada á 
los cálculos del gobierno y de las Cor
tes. 

Pero colocada esta misma Sociedad en 
el terreno práctico de los contribuyentes, y 
lialiieadu estudiado el nuevo plan, no con 
siniestras intenciones de hallarle defectos, 
ni de buscar medios para eludir los resul
tados que de el se esperan , sino con la fir
me voluntad de cumplir con sus disposicio
nes , pues le importa el cambio del antiguo 
sistema-que todo lo bacía pesar sobre la aba
tida Agricultura, deteniendo con ruda mano 
sus adelantamientos, y haciendo imposible la 
riqueza pública, ha debido convencerse de 
que algunas de las disposiciones que encier
ran la ley y el Real Decreto de 2 5 mayo 
del año último en su parte relativa á la 
contribución sobre bienes inmuebles, cultiva 
y ganadería, seguirán siendo fuente fecunda 
de graves injusticias, y manantial de males 
de cuantía , si no se acude á un pronto re
medio. 

Los perjuicios parciales, las vejaciones 
individuóles y las faltas en la ejecueiou, que 
con baria frecuencia pesan sobre l6S contri
buyentes, no serán presentadas por la So
ciedad exponente á la eonsideraclon de los 
Cuerpos Colegisladores, pues desea no mo
lestar su otencion preciosa, mas que con lo 
que afecta de un modo general. 

Así sucede desde luego con el párrafo 
4 ! de la base 1! de la citada ley, y del ar
tículo 2 . del mencionado Real Decreto que 
considera como bienes inmuebles sujetos á 
la contribución las casas de labranza, á pe
sar de que no son éstas, cuando nada redi
túan como en este país en arrendamiento, y 
ofrecen únicamente albergue al colono y « 
sus ganados de labor, mas que un medio de 
hacer producir las tierras, l u cuales siendo 
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ffravadas en gus producloi, utUfacen ya 
cuanto se les puede exigir ya por si , ya 
por la casa de que dependen. 

Asi que si bien puede ser justo sujetar 
a la contribución de los edificios rústicos, 
las casas de labranza Labitadas por cultiva
dores que exploten tierras de un dueño dis
tinto del que lo es de dichas casas, pues en
tonces tendrán éstas un valor en si mismas, 
y producirán algun alquiler, no debe ser 
así cuando esa casa en unión de las tierras, 
forman lo que se llanta un cortijo, un man
so ó una explotación agrícola bajo cualquier 
nombre que se designe, en términos de 
constituir tierras y casa un cuerpo solo que 
pertenece á un mismo dueño, y por el qae 
se paga una contribucinn que 8er¡, mucho 
menor si á las tierras no estuviera aneja la 
casa , pues entonces dichas tierras produci
rían menos, j son los productos los que se 
tienen en cuenta para ñjar el impuesto; cir
cunstancia que deja ver no menos claramen
te que tampoco son imponibles los canales ú 
acequias de riego de que habla el artícu
lo 3 2 del Decreto, por cuanto los produc
tos que estos facilitan ya quedan gravados 
en las tierras que loa presentan en su ma
yor ferlilidad á aquellos debida. 

Y en el caso de que el edificio rúslieo 
¿ easa de labranza por facilitar un producto 
distinto del de las tierras estuviera sujeto á 
contribución , entonces reclamara la justicia 
que se dedujese de su renta ó alquiler una 
parte por huecos y reparos. 

£ t artículo 5 5 determina que para los 
predios urbaoüs, esta parte sea la cuarta, y 
parece que debiera señalarse aun mHVor na-! 

' pesa también de nn nodo gravoso aobre to> 
dos los pueblos. 

Respecto á lo primero, reclama la jas-
ticia que esta medida de precaución adopta
da con el objeto de asegurar la entrada en 
las arcas públicas del cupo a$¡j;nado á cada 
puebiii, deje de tener efecto cuando no re
sultaren partidas fallidas, y que solo el tan
to á que ascendieren éstas, caso de haber 
alguna, sea el regulador de la inaposieion, 
ó al menos de la cobranza destinada á cu
brir el fondo supletorio, pues de otra mane
ra resultaría que se supliese lo que no fal
tase, y que el pueblo cuyos vecinos fuesen 
mas exactos en el pago de sus cnotas salie
sen peor librados, pnes estos euntribairían 
con el lleno de sus cupos, y á mas con lo 
que montare el tanto por ciento de recargo, 
•antidad que de ninguna manera debe en
trar en Tesorería, pues no tiene esta dere
cho mas que al cupo principal y cantida
des adicionales fijadas en el repartimiento 
por la Diputación. 

Importa pues que quede fuera de duda, 
y libre de interprelseiMies fiscales, que el 
fondo supletorio no debe entrar en las ar
cas de los recaudadores mas que en las 
cantidades que real y efectivamente resnl-
taren fallidas, únicas que pueden ser supli
das. De otra manera los pueblos tendrán 
un interés evidente en qne existan tales par^ 
tidas fallidas^ y que asciendan éstas á lo 
que monte el fondo saptctorio, pD«s Mfm 
de este modo conseguirán no verse recarga
dos en el copo que les tocare, y esto dará 
lugar á manejos indebidos. 

Y por lo que mira á fa mnnera eomo . I j-c • . . ^ ' i ' " 'I"*- •""' " '» manera como 
ra los edihcios ru&tic*.s, que aislados con ' proscribe la p.irte 2Í del cila.la artículo 10 
frecuencia y lejanos muchas veces de la ma
no del artífice y de los puntos en que se 
encuentran los materiales á este precisas y 
«ujetos á mas deletéreos elementos son de 
•US frecnente, difícil y costosa reparación 
que aquellos. 

E l artículo 1 0 del mismo Real Decre
to en tas dos dÍ8|>os¡cioaes qne contiene: 
*• !• de la imposición de un cuatra á ocho 
por cieikto como fondo supletorio con que 
debe ser recargado cada pueltJo para enlirir 
la» partidas que resulten fallidas, y T. la 
manera como debe hacerse eata impostetun,' 

del Ileal Decreto, que se baca este repar-
tiuiientn, considera tamílica la Suciedad 
exponente que eŝ á puesto en razón que los 
mayores cnntriliuycntes que deben asociar
se al Ayuntamiento, lo sean de la clase 
que debe aprontar el cupo qne se reparte, 
y no de ningpnna de las otraa libres del 
¡•ravámen que se debe repartir. Sin embar
go no lo establece así el decreto de un 
modo decisiv», y es importante cfue K> ha-
ga para dar mayore» ^arantíaa de equidad 
e» el repartimiento. 

Acerca la evaluación genera] de pro-



duetM, formacioB y reclifieacíon de padro
nes de la riqueza inmueble, cultÍTo j g». 
nadería , que e» el objeto de la sección se> 
gunda del Real Decreto, la Sociedad expo-
Bente se ve en la amargura de tener que 
bacer presente á las Cortes, que los me
dios adoptados para conseguir esta evalua
ción, son los que afligen de una manera 
mas dolorosa los corazones de los contribu
yentes , pues sobre reclamarse en las rela
ciones juradas que se prescriben , unos da
tos que pocos poseen, y exigirse unas de
claraciones que á todos repugnan , se va á 
poner á la religión en pugna con el interés, 
á la buena fe frente á frente de la malicia, 
y lo que peor es á presentar á esta victo
riosa y triunfante sobre aquella. 

La Sociedad se baila iutimameate pe
netrada de que muy distinta fué la idea 
del Ministro, al aconsejar á S. M. la expe
dición del Real Decreta, y que en sus eJe-
•aJas miras de gobierno y administración, 
Bolu tuvo op cuenta el proporciuaarse ea 
breve tiempo una copia de dalos estadísti
cos, que pudiesen asegurar una justa distri
bución en los repartos venideros. 

Pero objeto tan digno como laudable, 
no será en manera alguna conseguido con 
los medies puestos eu obra , y desatinada 
•aldría nuestra estadística si se asentase so
bre las noticias, que Dios sabe como, da
rán al fin los contribuyentes, si el rigor de 
las penas con que se les conmina , los obli
ga á vencer los graves escrúpulos que de
tienen su mano y su corazón. 

£ n primer lugar ]a extensión de las 
fincas que se pide á su dueño , se dará fre
cuentemente Con poca exactitud , aun cuan
do se baile el declarante poseído du la ma
yor buena Se, pnes pocas son las que bayan 
sido medidas comparadas con aijuellos en 
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fundidos y se entrega después, no el re 
sultado parcial de cada pieza de tierra 
sino el general de todos los campos qu¡ 
constituyen la hacienda, ¿quién será el 
que pueda decir tales son los productos de 
este campo, tales los de este otro? ¿ S e 
pretenderá entonces que se exprese solo el 
resultado general del cortijo? pero si este 
se compone, como asi sucede con barta fre 
cuencia , de tierras que hacen p.rte de dis
tintos términos jurisdiccionales, ¿cómo se 
deslinda la parte de productos que corres-
ponde á la tierra sita en cada una de 1 „ 

Ijiinsdicciones distintas que reclaman la re . 
lacion que debe comprender los productos 
que de aquella tierra y no otra, á fin de 
aenalarsele en su vista el cupo de contribu
ción ? 

Dificultades so» estas que la práctica 
presenta, que la mejor voluntad y los me

jores deseos no pueden superar, y que pos
tran al contribuyente á merced de una ad-
mioistiación, que muy desalmada debiera 
ser para llevar á efeoie la conminación de 
la multa de la cuarta parte de tus rentas 
al que deje de presentar 1«, relaciones que 
se le reclaman, y que no sabe »i puede sa-
ber como extender d que no quier. expo-
ncrse á un perjurio. 

¿ Y c(imo llenar también estas relacio-
nes, que requieren una inteligencia que es 

!muy raro se encuentre entre nuestros cul-
tivadores, los que ni entienden lo que se 
les pide, ni saben expresarlo, ni pueden ha
cerlo por vivir sulauíeute al dia y no recor
dar que es lo que sus tierras les han pro
ducido en los años anteriores? 

Los títulos «le adquisición, ¿cuántos no 
los tienen por linherles despojado de ellos 
las fatales vicisiludes en que tantas veces 
han fracasado la pública tranquilidad v los • • . 1 •" liuiinta iianquiiidad v los 

que nunca se ba verificado esta operación. documentos de los narlieular»,'? , V • c 1 « I • . . I'"» i'v-uiiiies i 1 i cuan-
Su valor en renta po Îra expresarse | tos si los presentasen traerían sobre su for 

cnando se hallen arrendadas por una cantidad ¡tuna y sobre el porvenir de su familia que 
•Izada, pero cuando no lo estén , cuando el 
precio general del arriendo sea una parte de 
frutos que entregue el colona, IM> de una 
n • . r _ 

branlos y tribulaciones? 
Los censos, foros y cargas permanentes 

¿ á cuántos tienen gravemente oberados por 
anca tola, tino de las muchas qne eemponen |¡ los atrasos en que se encuentran, y no de
án cortijo 6 una exiilotacion agrícola, y cu-1^ clararán temerosos de verse compelidos por 
yot frutos te aglomeran en la era, cerno se 
bace en todo etta paít , y te trillan con-

surt acreedores 7 

Y las pcttsinne» l i l i j ioMi, ¿cnau» pnc-
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de esperarse verlas deooBcIadM ni por el 
que las reclama y no lat percibe de con-
8ig:aieate todavía, ai por el que laa niega 
y se cree por lo mismo libre de ellas? 

Graves obstáculo* son estos que presen
ta desde luê ô al bombre de mas buena fe, 
al contribuyente sumiso y deseoso de secun
dar las disposiciones del {fobiemo, el de
sempeño de la obligación que se le impo
ne de llenar las relaciones de su riqueza. 

Y esas dificultades que agovian al hom
bre de mas rectas intenciones, ¿no serán 
explotadas de un modo maléfico por los 
que no abrigan mas deseo que el inicuo de 
sustraerse á las cargas qae sobre todos de
ben pesar ? 

lia comisión exponente se estremece al 
pensar la serie de perjuicios que á la for
tuna privada traería la subsistencia de 1« 
oblig^acion de presentar las relaciones que 
se exigien. 

La mala f« de nn solo individuo, la 
falsedad con que declare sos productos, 
ajrava la suerte de sus convecinos, la ma
licia de un pueblo, pesa en sus resultados 
«•ubre los otros qne bayan dicho I« verdad, 
y basta las ocultaciones en la riqueza de 
una provincia afecta los interese* de las 
demás. 

S i c a e* verdad qae hay el medio de 
reclamar, ante el Ayuntamiento por la* 
omisiones, errore* ó faliifieaeionea, pero 
como el revelar una omiaion es delatar, y 
la delación se resiste al bombre delicado, 
muchos preferirían sufrir el perjuicio á te
nerse que resignar á una cosa que si no de
grada ni envilece, repugna. Y si á ella se 
resignan , ¡ qué semillero de enemistades, 
qué rencores y qué venganzas no se han 
de suscitar en todos los pueblos! 

E l gobierno de S. M. fuente de paz y 
de dulzura, no querrá, no podrá querer sn-
Uiir á los pueblos cuya ventura le está en-
cuineodada en nn piélago de discordias; le
jos de esto es su constante anhelo hacer 
disfrutar á todos de los iienefício* de la 
paz nue nanea se presenta tan benéfica co
mo tras cruento* disturbios, y cuyos goces 
ansia la Sociedad exponente como base pri-
mera de los progresos de la Agricultura; y 
«iii embargo esta paz no estriba solamente 

en la CCMCÍOB de la* bostilidadot de fuenai 
beligerante*, y si solo puede ser fecunda 
cuando lo* ánimo* ae aunan, y no e* buen 
medio de aunarlos el abrir ancha puerta á 
lo* resentimiento* promoviendo la* delació-
ne*. 

Y sin embargo la delación e* el único 
amparo que concede el Uecreto de 2 3 de 
mayo á los fieles á la veracidad del juramen
to , á que se sujeta coa grave daño d é l a 
moral pública, contra la* ocnitacione* de los 
que sustraigan al impuesto una parte de sn* 
productos; asi es que la situación en que 
se encuentra el hombre probo ea critica 
por demás, pues se ve sujeto á autorizar 
coa su silencio el menoscabo en sus intere
ses, 6 á arroatrar lo que á *n corazón repug» 
n a , exponiéndose á maa al reaentimiento y 
á la venganza de aqaal qne vivo al lado de 
*• casa , y coa qaí«n hasta al presente si» 
gniera en buena armonía prestándole auxi
lios y recibiéndolos de él. 

hometido* á tan amargo eonflícto los 
propietario* y labradore* que componen e<* 
ta Sociedad, no pueden dejar de hacerle 
preiente á la* Corte*, y pedir que se adop» 
te para llegar al conocimiento de la fortu
na de cada propietario, nn medio totalmen
te diatinto del que ofrecen las relacione* 
de lo* interesado*. Cual debe aer e*te, no se 
atreverá la Soeiedad expoaeate en an peque-
ñez á indicarle , confia en la sabiduría de 
lo* Cuerpo* Colegialadore* y del Gobierno, 
pero está persuadida de que el snjetar la 
evaluación al juicio de perito*, salvo siem
pre el derecho de Mclamacion y de exposi
ción de las cargas, ai trajeae en po* de *t 
errore* y defectos, libraría al meno* á la 
moral pública de ancha* heridas, á los pne-
bl«s de muchas enconos, y. á ios particula
res de graves compromisos. 

Las di.sposiciònes que contienen los ar
tículos 51 , 5 2 y 5 S del Decreto de 3 5 de 
mayo, debieran también sufrir reforma en 
beuefieio de los propietarios ó pueblo* las
timados por pedriscos, inundaciones ú otra 
calamidad extraordinaria, á cuyo amparo 
quiso acudir el legislador, pues si como ae 
dispone en aquellos artículo* el déficit que 
resulte del perdón de una parte de sn* cuo
tas , debe llenarse eou el fondo supletorio 
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del pueblo ó de U prorincU miima, resul
taria precisamente que el beneficio sería ila-
tor io , pues se rería obligado á devolverle 
boy el que le recibiera ayer. La repartición 
del déficit entre todos los pueblos en los 
casos del artículo 5 1 , y entre todas las 
provincias en el del artículo 5 2 , es lo que 
se presenta mas beneficioso, pues la pérdi
da dividida entre mucbos, apenas se baria 
sensible, y cuando esta fuese tan enorme 
que absorviese cantidades de consideración, 
podría acudir el gobierno al reparo del da
ño con la adopción de otras medidas que el 
caso reclame, como queda ya prevenido en 
el artículo. 

E l período de ocho días marcada en el 
artículo 5 5 para presentar las solicitudes de 
perdón en el pago, es sobre manera escaso, 
y se debieran guardar mayores cunsideracío-
nes al dolor del que ve sobre sí, y su deso
lada Tamilia el peso de una calamidad ines
perada y abrumadora ; ni es dable tampoco 
hacer en cortos dias el aprecio del daño su
frido , pues muchas veces será preciso, para 
proceder en él con exactitud, esperar la 
época de la recolección de la cosecha única 
reguladora de él. 

Respecto á los plasos señalados para 
aprontar los cupos, son frecuentes en dema
sía y se avienen mal con las tareas conti
nuas del cnitivador, y con la escasez de nu
merario en que se encuentra en los meses 
mas apurados; el respetar en este punto la 
costumbre de pagar por trimestres ó cua
drimestres, no traería daño al(,Miao i la ad
ministración, antes por lo contrario, simpli
ficaría la contabilidad y concedería á los 
contribuyentes mayor reposo, y no contra
riaría sus prácticas. 

Es también indispensable á la Sociedad 
exponente levantar una vos dolorosa en de
manda de que sea atenuado el rigor de las 
medidas coactivas, para aquellos que esca
los de medios tienen la desgracia de no 
poder atender con la puntualidad que se 
" • f « al pago de sus cuotas. E l justo te
mor de verse inscrito el dia sexto de cada 
nes en la lista que el cobrador deberá pre
sentar al Alcalde según el artículo 6 $ , y 
conminado con el recargo prevenido en el 

los pocos dias que median de un pUzo al 
otro, y las demás medidas prescritas tam-
bien hasta la efectiva percepción de los im
puestos, revelan un rigor y una dureza á 
que los pueblos no estaban acostumbrados. 
La instrucción de 6 de abril de 1 8 2 8 , á 
pesar de ser dictada en tiempos en que el 
régimen podía autorizar en la administra
ción menos contemplaciones, ofrece un nota
ble contraste con las medidas prescritas eu 
el nuevo sistema, y este contraste es alta
mente desventajoso á lo presente. 

Piada mas puesto en rason que el que 
perciba el Estado real y efectivamente lo 
que cumple á las necesidades á que es pre
ciso atender, y lo está no menos que los 
morosos no puedan burlar las leyes fiscales; 
pero las exlgenc¡»8 de estas que de ninguna 
manera deben acallarse, se pueden ver con
cilladas con los apuros del contribuyente, 
y la suavidad y la templanza son dotes que 
deben brillar en la manera como se baga 
efectivo el impuesto. La causa del Fisco solo 
es buena bajo un príncipe malo, dijo hace 
ya muchas siglos una voz elocuente, y la 
forma de gobierno que adoptan los pueblos 
modernos mas avanzados en la senda de la 
civilización, reclama en dicho Fisco toda 
aquella moderación, benignidad y hasta cor
tesía que sean compatibles con las necesida
des del presupuesto de ingresos. 

L.1 Sociedad exponente tiene una con. 
fianza ilimitada en el gobierno de S. 91. y 
en los Cuerpos Culegislailores , así se place 
en repetirlo, y por ello no duda que los 
defectos que en la plantificación del nuevo 
sistema, ha notado y se ha atrevido á ele
var hasta los dignísimos representantes de 
la Nación , serán corregidos. 

Este sistema puede ser juzgado por la 
influencia que ejeraa en la Agricultura, 
fuente de la verdadera riqueea de los par
ticulares, y de la fuerza y poder de los 
Estados. Nada es tan cierto, dijo el Ilus
tre Jovellanos, en la ciencia del gobierno, 
como que las leyes fiscales de cualquiera 
país, deben ser principalmente calificadas 
por su influencia en la buena ó mala suerte 
d é l a Agricultura, y esta regla cuidarán 
sin duda los Cuerpos Colrgisladores que 

propio artículo, es sufici-. ote para amargar no sea conculcada con el nuevo siütema tri
ll 
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Lutario, paes loi resnlUdM de terla, serían 
funestos; que e> e s vano que esperemos 
ventura, grandeza y poderío, sino le levan
ta nuestra Agricultura de la postración en 
que yace, a pesar de las ventaja* del suelo 
español y de loa privíleg;ios de nuestro 
clúna. 

La comisión exponento se halla penetra
da de que los elevados representantes del 
país, harán de sus prerogfativas y de la hon
rosa confianza que se les dispensara un uso 
altamente beneficioso, ora reformando la ley 
y librándola de los defectos que con sumi
sión profunda se han hecho presentes, ora 
recabando del gobierno que en la parte re
glamentaria y ejecutiva, se hagan también 
aquellaa alteracíonea que se ha manifestado 
ser indispensables, si se quiere qne haya 
en los pueblos orden, reposo y moralidad, 
y se desea guardar á lo* contribuyentes 
aquellas coosideracionec que revelan una ad
ministración protectora, benéfica y paternal, 
cual la esperan los pueblo* en el reinado 
de ISABEL augusta. 

Figueras 2 0 Febrero de 1 8 4 6 . 

E l Presidente, José de Pagés. = JVar-
ciso jFaqes de ñomd.-=Sebastian Caseüas.xs 
Jiote María de Puig.= Pedro Boual.=^ Se
bastian Trullol. ss Antonio Pom y Cotta.ss: 
Mauñdo Albert y Terrados. = Antonio de 
Gayola. = Ignacio de Aloy. = Félix Ver
gés. = José Pont. = José Heras y Biquet, 
Secretario V.^^Felipe Sastre y Castellar, Se
cretario 2 ! 

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 
DEL AMPURDAN. 

El Sr. Presidente ha convocado la Comi
sión fundadora para el 14 del presente á las 
10 d« la mañana, en la casa que ocupa la So
ciedad Académica y Recreativa de esta villa. 
El objeto de la reunión es discutir si se eleva
ra á S. M. una respetuosa exposición, en de
manda de la reforma de algunos artículos de 
los actuales aranceles nocivos á nuestros vinos, 
corchos y arbolados. Se suplica a todos ios 
socios que puedan ilustrar la materia, que se 
sirvan asistir por mas que no sean vocales de 
la Comisión fundadora, y prestarán no menos 
un servicio i los intereses del país, cuantos se 
sirvan dar luz acerca de ella, aun cuando no 
pertenecieren á la Sociedad de Agricultura» 

Figueras 15 Marzo de 1845. 

El Secretarlo a? 
Fetífe Sastre y Castellar. 

Sociedad tle xAgricultura del oímpurdan 
V Comisión de propietarios 

de édarceíona. 

Tenemos el gusto de anunciar que la Socic 
dad de Agricultura del Ampurdan y la Aso
ciación de propietarios de Barcelona, se han 
prometido miítuo apoyo é íntima fraternidad, 
cabiéndonos dentro breves dias el placer de in
sertar en el presente periódico \M bases en que 
descansará esta. 

ANUNCIO. 
Hay en esta para vender un surtido de mo

reras que se darán á los mismos precios en que 
se venden en el Rosellon. Darán razón en la 
Imprenta de este periódico. 

Este periódico sale dos veces al mes. Se suscribe en Figueras en la SOCIEDAD donde se 
halla establecida la redacción, y en la Imprenta y Librería de Matas al precio de | 2 rs. vn. 
pof seis meses y 2 4 por un año/raneo de porte, y en los puntos siguientesi Barcelona Matas, 
Piferrer: Cervera Gassef: Gerona Figaró: La Bisbal Administración de Correosj Lérida V. de 
Corominas: Manresa Roca: Mataró Abadal: Olot Doiifrem: Jleus V.de Angelón: Tarrasa Pa
veras: Tarragona Poigrubí, Mállol: Tortosa Miró: Fich Valls. En las demás ciudades en 
las principales librerías y por libranza contra correos á favor de la Sociedad Académica y 
Recreativa de Figueras. 

Para los individuos de las Sociedades Académica y Recreativa 6 de Agricultura, la «u*eri-
cion es de 8 realea por semestre. 

Piqueras: Imp. de G R E G O R I O 9 I A T A 5 T D E B O O A L L E S , calle de Gerona. 


